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Estado l¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. O14l2O18

Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal
No. EO-SOPOT-N8O-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION PÜBLICA

Acta cifcunstanciada que se levañta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

Pública Nacional No. EO'SOPOT-NBO-2018, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de Cuartos

Dormitorio, en el mun¡cipio de flahu¡ltepa. ubicada en var¡as localidades del l\4unic¡pio de

llahuiltepa, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hldalgo, siendo las 17:00 horas del día 31 de octubre de

2018. se reunieron en la Sala de Juntas de la Direcclón Genera de Administracióñ de Programas de

Obra de esta Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex_Centro ¡,4inero

Edificio ll-8. olanta baia, sita en el km. 875 de la Carretera N4éxico ' Pachuca, Col Venta Prieta, Pachuca,

Hidalgo; la persona fís¡ca, así como los servidores públicos cuyos nor¡bres, representaciones y firmas

constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión el c. L.D. Gabr¡el contreras olivares, por la

Dirección de Licitaciones v contratos, adscrito a esta Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento

Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1, 2, 3,4, 5 y 13 fracciones Vl I y

XVll del Reglámento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento lerritorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aciaraciones y/o

modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a reálizar las aclaraciones pertinentes

en el siguiente tenor, en las que se hacen consta¡ correlatlvamente los acuerdos a que se llegaTon:

1. Los licitantes deberáñ preparar su proposición contorme a lo establecido en las bases de licitación,

asícomo en las aclaraciones y/o rnodiflc¿ciones que, en su caso, res!lten de esta Junta Pública

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de

las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su proposición.

3. La maq!inaria y equ¡po de const¡lcción mínimodeberá ser loqueel licitante puede utillzar para la

correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T 6, de su proposición, a un supeÍintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T_6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes pa¡a dar

cLrmplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contlcon su propia bodega para almacenar material, asícomo la oficina {e
su residercra de ob ¿:'' \/ /'r' \ q /'' V.tr'N\!,2'\N\l¿/\\l
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Lic¡tac¡ón Pública Nacional No. EO,SOPOT NB0-2O18

6. Se reitera po¡ este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O1412O1A, de
fecha 22 de octubre de 2018. la fecha límite para la venta de bases de esta licitación. ouedo
cerrada a las 16:15 hrs. del día 30 de octubre de 201B.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
apl¡car las normas y especif icaciones que se encuentran descritas en l¿ página web s_

obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así cor¡o en las bases de esta licitación en el Capít!lo I numeral
13.

8. Se i¡forma a los licitantes que deberán iñtegrar de rnanera impresa y firmada cada uno de ios
documentos entregados por la convocante en el documento Tl2,

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no ateñder puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la pÍesente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información sol¡citada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la aclaracióñ a los licitantes que el letrero informativo del motivo de la ejecución de la
obra, no aol¡ca oara esta l¡c¡tac¡ón, rnismo que se establece en el documento T,3 olaneación.
inciso 3-'Leferos Informativos del motivo de ejecución de la obra.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Informacióñ General, en el numeral ll, no negociación de condiciones., ñinguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de jas
proposiciones presentadas por los icitantes no podrán ser negociadas. (Art. 39, Fracc. Vll de la
LeY)

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capít!lo
l.- Inform¿ción General.'Numeral 5.- Para participar; Fracción 5.- ej Iicitante deberá estar inscTito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
siguiente especialidad: Ed¡ficac¡ón conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la
ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo añterior para garantizar que el licitante que
resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los
rraoalos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a ios formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrén ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la informaclón requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
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15. Se ¡nforma a los licitantes que dando cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Coñtratos de la convocante y
se entrega copia de la presente ¿cta a los lic¡tantes que jntervinteron.

16. Se informa a los licitantes participantes que no será motivo de descalif¡cac¡ón ei presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas.

17. El Licitante Nayeli Vargas Hernández, dando cumplimiento a lo establecido en el Capírulo ,

Numeral I de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y ño realiza preguntas o
aclafacrones,

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el l¡citante participantej se da cumplimiento
a lo establecido por el ártículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
I\4ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamentoj asícomo lo establecido en las bases
de esta licitación, relativo a esta lunta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las caracteristicas, complejidad y magnitud de los trabajos
¿ re¿||zar, esta es la única Junta de Aclaracrones.

No hab¡endo otÍo punto que tratar y hacer constar, se da por concluida l¿ presente junta siendo las 17:30
horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi quisreron
hacerlo. oara debida constancia-

Por la Secretaría de Obras

Por la Subsecretaría de Obras Públicas.

No se presento

de la SOPOI

Mariana Ocaña Pérez

Por la Dirección General de nrcactones

IraIos

Por la Direcc¡ón Géñeral de Contro¡y Enlace
Normat¡vo

No se presento

q Ex Cent.o Miñero, Col. Ventá Pfiet¿, Editició No 2 3 planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.c 42oao,

Tel., 01(t1)717 3OOO, ext. at91
wwhidálgo.gób.mx

Públicás y Ordenamiento Terr¡torial

Por ¡a Darecc¡óñ de L¡citaciones y

L.D. Gabriel Contreras Oli

Por la D¡rección de Prec¡os lJnitarios

Gloria

r1

de Contraloría

t/4

Ing. Jesús Enrique López Cruz
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Por la Un¡dad de Plangéciódy Prospectiva

na BadilLo

Por elconse,o Coord¡nador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se ptesento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

Por la SecretarÍa de Finanzas Publicas

No se presento

Por el Coleg¡o de lngenieros C¡v¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de !a Industria de la
Construcc¡ón

No se presento

Por la Coordinac¡ón General luríd¡ca

No se presento

Por la Secretaria de Desarrollo Soc¡al

No se presento f.D.A. Áimd

Por los l¡c¡tantes Darti

Nombre firma

'1.- lsrael Castillo Baltazar

2.- NayeliVargasHernández

Ing. Llborio ¡,,lejia Aguiar
Nota: Estasf rmas pertenecen alActa Circunstanciada levóntad¿ con mot vo de a lunta Públ¡ca delActo de lunta de aclaraclones a

las 8áses de Licitácón Públca N¿c onalNo. EO-SOPOT-N8O-2O18 correspond enle a a obra: Consrucción de Cuartos Do¡m¡torio,
en el munic¡pio de Tlahuiltep¿, ubicada en varias localidades del Munic¡p¡o de Tlahúillepa, Estado de Hidálgo. \
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